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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIST'ERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que' cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito dc 10 del c¿rriente mes, promo
vida por el oficial segundo del cucrpo Au.'dliar de Oficinas
J\Iilitares D. Cirilo Sánchez Monroy, que se encuentra de
reemplazo en esta región, el Rey (q. D. g.) se ha servido COll

cederle lu vuclta al servicio activo; disponiendo que continúe
en la expresada situa.ción hasta que sea colocado, como pre
viene la real orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú
mero 237).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de marzo de 1904.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Kueva.
'-<11'_

SECCIÓN DE ESTADO MAYOR Y CAMl'A~A

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acueruo con lo infor
maelo por la Asamblea dc la real y militar Orden de San
Hermcnegildo; se ha dignado conceder á los jefes y oficiales
de la Armada comprendidos en la siguiente relación, que da
principio con D. Salvador Moreno Eliza y termina con don
Camilo González López, las condecoraciones de la referida
Orden que se expresan, con la antigüedad que respectivamen
te se les señala.

De real'orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y rXe
más efectos. Diol! guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de marzo de 1904.

LL....AREB

Señor PresidentB del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Cuerpo" Empleos

Relación que se cita.

NOMBRER
ANTIGÜEDAD

Condecoraciones =.-
Dlll. Me" Año

General ' 'r. de Navío de 1.a D. Salvador Moreno Eliza , Placa ' 18,scpbre lBüS
Infantería ~eniente ~oronel. »Vicente Müllcr 'rejeiro ldem i 5¡octubre.. 11900
General 1.. de NaV'lO .. . .. »Agustin Posada Torres 'Cruz ' 21 Iagosto :1002
ldem Otro , » Rafael Molero GÓmez ldem..... . . . . 6,sepbre ilU02
Artillerí~ " Ten~e~lte coronel. »Anton~oCervera Guerrero ldem ' , 3lenoro .. 'li1UO~
lnfantena '. Capltán.. . . .. ~ Marcelino Mula Houre ldem " 13¡agosto 1890
ldem , ., , .. , Otro .. " . . . . . . .. »Víctor Bustamante Barrena " . " ldem '" 14\enero .. '11903
ldcro Otro:. . . . . . . . . .. »Camilo González López ,ldem , 28

1

febrero .. 1903

Madrid 15 de marzo de 1904. L:INAHES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Asamblea de la real y militar Orden de San Her
menegildo, se ha dignado conceder á los jefes y oficiales del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. José Medina Roldán y te'rmina con: D. José Quero
Vigo, las condecoraciones de la referid!:. Orden que se expre
san, con la antigüedad que respectivamente se les seflala.

+
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15
de marzo de 1904.

LINARES

Señor PrCflidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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AñoMes

A~'fIGUEDAD

Dla

Gonde(lOru.c!one¡¡¡NOMBRE~

Relación que se cita
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EmpleosArmllo8 o cuerpo.

I
I

-----------1 -.-------------
i

\
TOetI~oie.I.l. t.e..c.o.r.o.n.el D. José Medina Roldán Placa 23,enero 1903

» Luis IPridrich Domec . . .. . Idem.. . . . . . .. 25'junio 1903
Otro............ »Luis Serrota García ......•...... ,.. ldpm 10novbre .. 1903

lnf nteria ¡CaPitan......... » Autonio Santiago Gonzálcz :. 1dcm , 1. °ldicbre 18.96
a , Ot lIK t' C F' d Id 10 'd 1" 7ro............ » .mar In respo ernan ez......... em........ . il em.... 09

Otro........ ....» Angel Novoa Rodriguez Idom 29 I agosto.. , 1900
Otro...... > .Tos~ :\~~la :NavRI:ro ¡ldem 1. °loctubro.. 1903

.Otro l) Jose Esteban ChlCote .......•...... Idcm 1. (enero 1904
Caballeria "'ITe.niente coronel. ».Jo~~ AT~i.~elle~}I~~cha~a Idemo,....... 7Imarzo. ,.11$101
Idem Otro " ~ Jase Galera Smenz Hervas 1demo,....... 1010(~tubre .11903
Idem , Otro. . . . . . . . . . .. » Fernando PastDr Sanz Idem......... 28 dicbre 1903
>-t'll i Ot ~J'.. ~ h"G '11' ·(·d 1°"¡ir 1 ~r a '1 ro....... ose ""anc u;. lU en : onl ,..... '. ¡ldem .. '. 1898
Carabmeros -. Comandante. »Adolfo Bresca Benavente 1dem 22 enero ..• 1904

. (Otro » Hafael H~ll1e:o Can;a~ho , .. Cm;!, 18tabril. 1898
,Otro ~ Alhedo Cammo Garcla Idom , 24¡marzo 1899
Capitán......... »Martin Crespo Fernándoz. .. .. Idem......... 10dicbre 1887

I f t i Otro ......•..... » ~ranoi~co Día~ Guijarro y Espinosa. ldem 26:julio 1í<97
n an el' a " Otro »EustaslO l\-lartm Acevedo Idem......... 2'mavo 1899

Otro....... . .. .. »Alvaro Leoné Uuiz ldem...... 3iocb~e .. , 1899
Otro , - -. »Julián Martín 8ánchcz' ldem..... . . .. 20, agosto .. 1903
2.° teniénte...... JI Franc~sco Vn~'cla .López .. : : Idem ,. 27!julio 1900

Caballeria Capitán " »Frauclsc,~ Chmchlll:;t y Chmchilla .. Idem \21
I
dicbre 1900

ldem Otro............ l) Alvaro San che;!, Amloba ldom '114 agosto 1903
ldero 1.cr teniente »Ela~lioCa.lV?Mé~de:" I.d.em : l~lli~e.m: 1~03
Artillería Teniente coronel. > Jase SanchlS GUIllen Idem , .. 1. drebleoo. 1888
Ingenieros - Otro ,....... »Jaeobo Garcia Ronre ldem.. 31¡mayo 1898
Idem ......•...... - Comandante " ~ Eloy Garnica Sotés . - ldem 1 gO agosto.. ' 1901
Estado Mayor del Ejército Teniente coronel. » qarp~r Tenori~ Hebollo Idem. . 111 mayo 1901
Guardia CiviL .......•..... l. er teniente.. » SantIago Garngos Monyor ' Idom 28 junio 1902
ldem Otro »JoséFernándezGil lldem 'l.'·o(:bre 1903
Carabineros Otro............ ) Fra,rlCisco LÓl;Jez López lIdero ¡~6Ienero 1902
Idem Otro » Juso Qnero VIgO ¡Idero , oOlocbro 1903

Madrid 15 de marz.o de 1904. . LINAHES

Excmo. Sr.: Rn vista de la instancia promovida por el
comisario de guerra de Hegunda clase de Administración Mi
litar, D. Augusto C. de Santiago y Gadea, en súplica de auto
rización para mmr flobre 01 uniforme la encomienda ordinaria
de la Orden Civil de Alfonso XII, que le fué concedida por
real decreto de 24 de diciembre de 1903, expedido por el :Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas Art€s, el Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder á la petición del recurronte por haber
llenado los requisitos prevenidos en el reglamento, de la ex
presada condecoración, haciéndose las correspondientes ano
taciones en la hoja de servicios del interesado.

De rcal orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de marzo de 1904.

LINARl<::B

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

-. -
SECCIÓN DE INFANTERíA

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti oste
Ministerio en 16 de febrero próximo pasado, promovida por
el capitán del n'gimiento Infanteria de La Albuera número
26, D. Valerio Raso Neg'rini, solicitando pasar á flituaCÍón de
reemplazo con reRidellcia en esa región, el Rey (q.D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo
á la real orden circular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú
mero 237).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1Iadrid
16 ele marzo de 190·1.

LINARES

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Orden~dorde pagos de Guerra.-. -
SECCIÓN DE CABALLEEÍA

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de ascen,sos que
V. E. remitió á este Ministerio en 4 del actual, el Rey (q. D.g.)
ha tenido á bien conceder el empleo superior inmediato al
capellán 2. ° del Clero Castrense, con deE'tino en el 14.0 Tercio
de la Guardia Civil, D. Alejandro López Rodríguez. que es el
primero on condiciones para obtenerlo; debiendo disfrutar en
su nuevo empleo la efectividad de 1~ de febrero último.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid 16
de marzo de 1904.

LINARES

Señor Provicario general Castren.se.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

..~

REEl\IPLA:ZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la roal orden
de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nÚm. 237), y accediendo á
lo solicitado por el primer teniento del regimiento Lanccros
de Barbón, 4.° de Caballeria, D. José Samaniego Gómez de la
.Torre, el RBY (q. D. g.) se ha servido resolver que pase á si-.

© Ministerio de Defensa
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tuación de reemplazo, con residencia en El Escorial (Madrid),
por el término dc un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
wnsiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
16 de marzo de 1904.

LINAREll

Señor Capit<'íl1 general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general do la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra. -. -

SECCIÓN DE INGENIEROS
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse por concurso
en el Instituto Geográfico y Estadistica una plaza de la clase
de ingeniero tercero del cuerpo de Ingenieros geógrafos, ofi
ciales segundos de Administraci6n) dotada con el suoldo
anual de 3.000 pesetas, y correspondiendo la provisión de di
cha vac:tnte á los oficiales del Cuerpo do Ingenieros del Ejér
cito, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se anun
cie dicha vacante á fin de ql,le los oficiales do Ingenieros que
no excediendo de la edad de cuarenta aüos aspiren á ocupar
la vacante, puedan promover sus instancias, las cualcs, acom
pañadas de las copias de las hojas de servicios, de las certifi-.
caciones de las notas académicas y de todos 10S méritos que
deseen aportar, serán cursadas á este Ministerio en donde de·
berán encontrarse en el plazo de un mes á contar desde el día
doce del corriente, ell qne ha sido pnblicada la convoca
toria ó C011CurSO en la Gaceilt de .Mad1·id.

De rp-al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
dQ marzo de 1904.

LINARES

Señor ...

MATERIAL DE INGENIERO~

Excmo. Sr.: Visto el presupnesto de 3.000 pesetas para
obras urgentes en el cuartel de San Agustín de la Coruña, que
remitió V. K á. este Ministerio en 26 de febrero último, el

. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que BU

importe sea cargo al matcrial de Ingenieros y á las cantida
des asignadas e11 la propuesta de inversión del corriente ejer
cicio á las obras de la octava región. Es también la voluntad
de S. 1\1., que las obras correspondicntes á dicho presupuesto
Be conRideren comprendidas en 4.u declaración del artículo 64
del reglamento vigente, y que la Comandancia de Ingenieros
de la plazc'l. formule la propuesta eventual correspondiente ti la
mayor brevedad.

De real orclen 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de marzo de 1904.

LINAREB

Señor Capitán general de GaHcia.

Señor Ordenador de pagos de Gnerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la ·real orden
de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y accediendo á
lo solicitado por el comandante de Ingenieros, con destino en
la Comandancia de Ingenieros de AIgeciras. D. Juan Vilarrasa
Fournier, el Rey (q. D. g.}se ha servido resolver que pase á
situación de reemplazo con residencia en Barcelona, por el
término dc nn año como plazo mínimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-o
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más efectos. Dios guarde á v. E. muchos años. Madrid 16
de marzo de 1904.

LINARES

Señor Capitán general de Andalucül..

Señores Capitán gencral de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra. _....

SECCIÓN DE SANIDAD :MILITAR
DF~:::1TIN08

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á esw
Ministerio, promovida por el vcterinario segundo, de reem
plazo en esa región, con residencia en Marchenll (Sevilla),
D. Enrique Clavijo Serrano, en solicitud de que se le conceda
la vuelta al ser,ieio activo, el Rey (q. D. g.l ha tenido á bie1'
acceder á los deseos del interesado, debiendo permanécer
!iU actual situación hasta que le corresponda obtener coloe
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
más efectos. DioA guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de marzo de 1904.

LINARES
Señor Capitán general de Andalucia.

,1

---~

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: i\.ccediendo á lo solicitu,do por el veterinario

segundo de Veterinaria .l\Iilit.'n, con destino en el regimiento
de Almansa, 13.0 de Caballería, D. Bernardo Salceda y Zatorre,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien concederle el pa¡;e :isitua
ción de reemplazo, con resiucncia en Valladolid, con arreglo .
á lo que preceptúa la real orden de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237). .

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos aflos. Madrid
15 de marzo de 1904.

LINARES
Señor Capitán general del NOl-te.

Señores Capitán general de la Séptima región y Ordenador dG
pagos de Guerra.

.-.. -
SECCIÓN DE JUSTICIA' Y ASUNTOS GENERALES

PEXSIO~ES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de a.cuerdo con lo infor
mado por cse Consejo Suprcmo, ha tenido á bien conceder á.
los comprendidos cn la siguiente relación, que empieza con
D.u Faustina Ferrándiz Oller y termina con n.a Francisca
Thus y AJemany, por los conceptos que en la misma se indi
can, las pensiones anuales que se les señalan, ('..amo compren
didos en las leyes ó regla.mentos que s~ expresan. Dichas
pensi.ones deberán .satisfacerse á los intereflados, por las De
legaCIOnes de HaclCnda de las provincias que se mencionan
en la s.usod.icha ~elacióu, desde las fechas que se consignan;
en la mtelIgenCIa, de que los padres de los causantes c1isfrn
tarán del bcneficio en coparticipación y sin necesidad de
ll\~eva declaración en favor del que sobreviva, las viudas
mIentras conserven su actual estado y las huérfanas ínterin
permanezcan en el que se. manifiesta en la referida relaciór

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madri
15 de marzo de 1904.

LINAREs

Señor'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta.
quinta y sexta regiones.
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SECOI6N DE INSTRUOCI6N, RECLtrTAMIEN:'l'O
y DIRECCIONES

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D." En
carnación Mora Bello, domiciliada en Toledo, calle Real del
Arrabal núm. 2, viuda del capihi,n de la Guardia Civil don
Rafael Jiménez Moya, en súplica de que á su hijo D. Antonio
Jiménez Mora, se le concedan los beneficios que la legislación
vigente otorga pura el ingreso y permanencia en las academa8
militares, como huérfano de militar muerto de fiebre amarilla
en Cuba, el Rey (q. D. g.), do acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo do Guerra y Marina en 3 del actual, se
ha servido acceder á la petición de la recurrente, con arréglo
á lo que preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 1893
(C. L. núm. 33). .,

De real orden 10 digo aV. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de marzo de 1904.

LINARES

\,

Señor Capitán' general de Castilla la Nuev:~.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.'
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secoiones de este Ministerio y de

las dependencias oentra.les.

SECCIÓN DE INFANTEI-tÍA
DESTINOS

E\ Jefo de la Seooión,

Enrique Cortés
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generaleR de la segunda, cuarta y
sexta regiones.

- .....
SECCIÓN DE nTGENIEEOS

DOCUMENTACIÓN

El Jefe de la Seoción,

Benito de. Urquiza

Cl:rcular. Los primeros jefes do las unidades de tropa,
depósitos ,y demás dependenciaR de Ingenieros, que tengan
sargentos reenganchados, se servirán remitir á esta Sección,
á la mayor brevedad posible, copia do las filiaciones de lo~

mismos.
Madrid 15 de marzo de 1904.

TALLERES DEL DEPósr.ro DE LA GUERRA

Circular. Eucontrándose vacante las plazlls de maestros
de banda de los regimientos de Valencia núm. 23 y San'
Quintín núm. 47, por haber pasado á situación de retirados
los que las servían, se destinan á ocupar dichas plazas de plan
tilla á los del propio empleo fmpel'llUmerarios en los regimien
tos de Extremadura núm. 15 y Asia núm. 55, respectivamen
te, Manuel García Sales, al de Valencia núm. 23, y Cristóbal
Santos Orellana, al de San Quintín núm. 47, COIl arreglo á lo

'dispuesto en la real orden de 18 de diciembre de 1898
(O. L. núm. 373).

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 15 de marzo
de 1904.
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